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Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8’1 j mañana, 2’25 y 
4 (mixto) tarde. ■

De Manacor para Palma: 7’55 m. y 5’15 t 
De Manacor para La Puebla: 3'55 (mixto), 7'55 mañana y 545 t. 
De La Puebla para Palma: 5, 8‘20 m. y 5‘40 t. 
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8‘20 mañana v 540 tarde.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a .

I!S5 peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, C0NSTITUCI0N-9O,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

Lo s COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

VAPORES-CORREOS.
SALIDAS — Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Lunes 4 t. Mahon.— 

Marte8 4 t. Barce'ona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.-Juéves 
4 t. \ alencia.—Savado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 

mí - es 3 tard^ y Alicante.—Juéves 9 m. Mahon.—12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona

____________ OFICIAL._____________
La Gaceta del dia 29 contiene las disposiciones si

guientes:
Gracia y .Ltscida.—^e^ decretos jubilando á D. Julián 

Gómez Inguanzo, magistrado del Tribunal Supremo, y á don 
Valentín Martin Pizarro, presidente de sala de la audiencia 
de Madrid.

—Trasladando á la plaza de presidente de la audiencia 
de Pamplona, de presidente de sala de la misma audiencia, 
de la de Zaragoza, de presidente de la Coruña, de la de Se
villa, de las Palmas, de Oviedo y de Zaragoza respectiva
mente, á D. Juan Borrajo de la Bandera, D. Bamon Figueras 
y Porret, D. Juan López de Argüeta, D. Bernardo Maria 
Hervas, D. José Maria Alis, D. Antonio de Padua Romero, 
D. Juan Ignacio Morales, D. José Maria Alonso Colmenares, 
que sirven cargos análogos.

—Nombrando presidente de la audiencia de Madrid, de 
Palma, de Cáceres, de Valencia, Barcelona y magistrado de 
la de Madrid respectivamente, á D. Pablo Mateo Sagasta, 
D. José Ramos y.Gorgeró, D. Rafael de la Puente y Falcon, 
D. Diego Montero de Espinosa, D. Víctor López de María y 
á D. Diego Moreno de la Riva.

—Promoviendo á la plaza de magistrado del Tribunal 
Supremo á D. Joaquín María López é Ibañez, y disponiendo 
pase á desempeñar el puesto de presidente de sala de la de 
Sevilla á D. Federico Enjuto y Gamir y á la misma plaza de 
Cáceres D. Joaquín María Alvarez Taladriz.

Guerra.—Reales decretos disponiendo pase á servir la 
auditoría de la. capitanía general de Andalucía á D. José 
Geitoso y Roldan, promoviendo al empleo de auxiliar de 
ejércitx) con destino á la auditoría de Cataluña á D. Manuel 
Ramírez de Arellano y concediendo la gran cruz del mérito 
militar á D. Federico Botella de Hornos.

Maráta.—Reales decretos nombrando vocal del Consejo 
de Administración del fondo de premios para el servicio de 
la marina, á D. Enrique de Orozco y de la Punta, é interven
tor del ramo del departamento de Cartagena, al ordenador 
de marina D. José Espin y Estarelly.

GUramar,—Real decreto promoviendo á la plaza de ma
gistrado de audiencia de Manila áD. Juan Alvarez Guerra.

Fowtento.—Real orden nombrando inspector del cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á D. Eugenio 
Barrera.

La del dia 30:
Gracia y Jasticia.—Real decreto promoviendo á la plaza 

de presidente de Sala de la audiencia de Búrgos á D. Eva
risto de Cuenca y Diaz, magistiado de la de Pamplona.

Hacienda.— Varios decretos jubilando á D. Lázaro Fer
nandez de Angulo, segundo subdirector de la dirección de 
Aduanas; declarando cesante á D. Francisco Goicoechea y 
Echevarría, tesorero central, y nombrando en su lugar á don 
Inocente Ortiz y Casado.

Guerra.—Real orden dando de baja definitiva en el ejér

cito al alférez del regimiento infantería de Soria, D. Fran
cisco Diaz Barrero.

Fomento.—Keal orden creando dos nuevas divisiones hi
drológicas además de las cinco que hoy existen, denominán
dolas de Valencia y de Lugo y destinando al frente de cada 
una á un ingeniero jefe del cuerpo de Caminos, con todo el 
personal correspondiente.

. .—Otra nombrando el tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición á la cátedra de Patología quirúrgica, va
cante en la facultad de medicina de la universidad central.

____________ EDITORIAL?^

EL PRIMER MEETING ABOLICIONISTA.

Dia de júbilo y de satisfacción purísima lia sido el 
dia de ayer para los que abrigamos en el fondo de nues
tro espíritu generosas y nobles aspiraciones; para los 
que rendimos culto á progresivos ideales; para los que 
dedicamos todos los latidos de nuestro corazón ála bue
na nueva, á la causa de la humanidad, á la causa de la 
justicia, á la causa del bien; para los que sabemos pre
terir al interés de algunos el interés de todos, á los va
nos y torpes sofismas del error, la claridad explendente 
y vivida de la verdad.

Ayer hemos presenciado un espectáculo que nos 
enorgullece y aumenta nuestra^nfianza en el brillante 
porvenir de nuestra hoy desdiclíada patria: hemos visto 
la opinión unánime condenando el crimen de la esclavi
tud con que nos manchan aun unas leyes que; como es
pontánea y oportunamente dijo un concurrente al mee- 
chado los aplausos entusiastas prodigados á las frases 
de libertan y justicia que brotaron de lábios de los ora
dores, y esos aplausos han resonado en nuestra alma; 
ayer, en fin, hemos tenido ocasión de convencernos más 
y mas de que España está lo suficientemente ilustrada 
y tiene el suficieiTte amor á la justicia y al derecho, para 
que sea perfectísimamente posible el advenimiento y 
práctica de nuestros ideales de libertad, de razón y de 
progreso.

Vamos á hacer una breve reseña del meeting aboli
cionista y desearíamos que las condiciones de nuestro 
periódico nos permitieran desarrollar los incidentes 
principales con la extensión necesaria, á fin de que 
nuestros lectores formasen idea aproximada de esta reu
nión, verdaderamente solemne y cuyo éxito constituye 
una lección severísima para esos homdres ignorantes ó 
de mala fé, que niegan las generosas tendencias de la 
opinión pública, suponiéndola sin duda tan gastada co
mo sus mezquinas y venales conciencias.

A las dos en punto de la tarde un público numerosí
simo, compuesto en gran parte de bellas y distinguidas 

señoras, llenaba totalmente las localidades del teatro de 
la Alhambra. En el escenario se hallaban los individuos 
de la Sociedad Abolicionista Española, entre los que re
cordarnos á los Sres. Labra, Vizcarrondo, Chao, Pedre
gal, Lasalduero, Aguilera, Benot, Zapatero, Moya, Gar
cía Alonso, Román Leal y Calderón (D. Laureano.

Ocupada la presidencia por D. Rafael María de La
bra, manifestó este señor, con la elocuente y correcta 
palabra que le distingue, el objeto déla reunión y las 
inmensas dificultades con que había tropezado la Socie
dad Abolicionista por la abierta oposición de los Gobier
nos anteriores á que se celebrasen reuniones públicas, 
que creyeron ocasionadas á perturbaciones y conflictos’ 
Dedicó un sentido recuerdo á D. Fernando de Castro y 
D. José María Orense, presidentes que fueron de la 
Abolicionista Española; sacerdote el primero que en la 
soledad del claustro sintió ya germinar en su alma esas 
nobles y generosas ideas á que dedicó toda su vida, ca
rácter ideal y puro que vivió en el cielo de sus elevadas 
concepciones; marqués demócrata el segundo, hombre 
firme, consecuente y de arraigadas y firmísimas con
vicciones. Terminó el Sr. Labra su elocuente perora
ción, designando al Sr. Zapatero para que iniciase los 
discursos en contra de la ley conservadora de 13 de Fe
brero de 1880 y del reglamento de 13 de Mayo del mis
mo ano, en que se restablecen de hecho los odiosos cas
tigos de la esclavitud.

El Sr. Zapatero hizo uso de la palabra y comenzó 
manifestando lo embarazoso de su situación al desarro
llar un asunto tan resuelto ya en la conciencia pública; 
que es verdaderamente extraño el tener que hablar de 

opinión, ni del derecho, ni de la justicia, y consiguió lá- 
cilmente su objeto, afirmando que no conocía política 
mas desgraciada y peligrosa que la de los conservado
res españoles, toda vez que sus leyes no son otra cosa 
que descaradas mixtificaciones.

El reglamento de Mayo, dijo, ha restablecido los 
castigos corporales, el cepo, y lo que es mucho peor, 
una vez prohibido el látigo, usan los ^crueles mayorales 
el chucho, es decir, ese terrible instrumento con que 
martiriza el plantador al negro en el oscuro fondo del 
ingenio, sin que haya medio posible de comprobar nada, 
porque ese mismo instrumento lleva en sí la hipocresía 
del castigo. (Aplausos.)

Habló después de la República de Liberia, fundada 
por esclavos libres ó fugitivos. Hoy, dijo, tiene 770.000 
habitantes, y 110 millones de reales de renta, y tiene 
además su presupuesto completamente nivelado. Ha 
creado su Gobierno una condecoración, una gran cruz, 
Llamada de los Libertadores, que concede á los que 
prestan servicios eminentes á la causa de la redención 
del esclavo; pues bien, ¿á que procedimiento habrán 
apelado los conservadores que hoy pueden ostentar so-
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,blicacíon en su caso por edictos, de la sen
tencia definitiva que se pronuncie en la 
segunda instancia.

Art. 771. El litigante rebelde á quien 
haya sido notificada personalmente la sen
tencia definitiva, solo podrá utilizar contra 
ella el recurso de apelación, y el de casación 
cuando proceda, si los interpone dentro del 
término legal.

Art. 772. Los mismos recursos podrán 
utilizar los litigantes declarados en rebeldía, 
á quienes no haya sido notificada personal
mente la sentencia.

En este caso, el término legal para inter
ponerlos, se contará desde el dia siguiente 
al de la publicación de la sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Art. 773. A los demandados que hubie
ren permanecido constantemente en rebel
día, y no se hallen en ninguno de los casos 
de los dos artículos que preceden, podrá 
concederse audiencia contra la sentencia 
firme que haya puesto término al pleito, para 
obtener su rescisión y un nuevo fallo, en los 
casos concretos que se determinan en los ar
tículos siguientes.

Art. 774. No será oido contra la senten
cia firme el demandado emplazado en su per
sona, que por no haberse presentado en el 
juicio haya sido declarado en rebeldía.

Exceptúase el caso en que acreditare cum
plidamente que, en todo el tiempo trascurrí-
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TÍTULO V.
De los juicios de árbitros y de amigables 

componedores.

SECCION PRIMERA.
Del juicio arbitral.

Art. 790. El nombramiento de Jueces 
árbitros, que para decidir cuestiones litigio
sas puede hacerse por las personas y en los 
casos que se determinan en el art. 487, ha
brá de recaer precisamente en letrados ma
yores de veinticinco años, que estén en el 
pleno ejercicio de los derechos civiles.

Art. 791. El número de los Jueces árbi
tros será siempre impar.

Si las partes convinieren en que sea uno 
solo, deberán elegirlo de común acuerdo.

Este mismo acuerdo deberá mediar para 
la elección de todos, ó por lo ménos del ter
cero, si convinieren en que sean tres ó cinco, 
de cuyo número no podrá pasarse.

En ningún caso los interesados podrán 
conferir á una tercera persona la facultad de 
hacer la elección ó nombramiento de ninguno 
de los árbitros.

Art. 792. El compromiso habrá de for
malizarse necesariamente en escritura pú
blica, y será nulo en cualquiera otra forma 
en que se contrajere.

Art. 793. La escritura de compromiso
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habrá de contener precisamente bajo pena 
de nulidad.

l .° Los nombres, profesión y domicilios 
de los que la otorguen.

2 .° Los nombres, profesión y domicilios 
de los árbitros.

3 .° El negocio que se someta al fallo ar
bitral, con expresión de sus circunstancias.

4 .° El plazo en que los árbitros hayan de 
pronunciar la sentencia.

5 .° La estipulación de una multa que 
deberá pagar la parte que deje de cumplir 
los actos indispensables para la realización 
del compromiso.

6 .° La estipulación de otra multa, que el 
que se alzare del fallo deberá pagar al que 
se conformare con él para poder ser oido.

7 .° La designación del lugar en que ha
brá de seguirse el juicio.

8 .° La fecha en que se otorgue el com
promiso.

Art. 794. Otorgada la escritura, el Nota
rio autorizante, ú otro que dé fé del acto, la 
presentará á los árbitros para su aceptación.

De la aceptación ó de la negativa se ex
tenderá á continuación diligencia, que fir
marán los árbitros con el Notario.

Art. 795. Si alguno de los árbitros no 
aceptare, ó no reuniere las circunstancias 
exigidas por el art. 790, se procederá á su 
reemplazo en la forma prevenida para su 
nombramiento.

M.C.D. 2022



EL Cowiereio.
bre su pecho la gran cruz de los Libertadores? (Risas 
y aplausos.) , ,

Manifestó su esperanza de que el Gobierno actual 
llevará á cabo la abolición inmediata de la esclavitud, 
compromiso solemne de Martínez Lampes y del señor 
León y Castillo, cuyo primer discurso en público fue en 
favor de la abolición de esta institución odiosa.

Terminó deseando que llegue pronto el día en que 
todos los habitantes de Cuba, así blancos como de color, 
pueden elevar al cielo sus frentes y gozar de todos los 
derechos humanos. (Grandes y repetidos aplausos.(

El Sr. García Alonso comenzó encareciendo la im
portancia del meeting, y en un breve y correcto discur
so puso de manifiesto la necesidad de entablar encaim- 
zada lucha, no sólo con los enemigos francos y leales, 
con los conservadores, sino con aquellos que, militando 
aparentemente en las tilas democráticas, tienen un cu- 
terio más acentuadamente esclavista aún que los con
servadores mismos. Fué aplaudido al terminar su pero- 
iaULe siguió en el uso de la palabra el Sr. D. Eduardo 
Benot, ex-ministro de Fomento de la República, que fue 
saludado con una nutrida salva de aplausos al presen
tarse ante el público. . .

Nuestro ilustrado y elocuente correligionario comen
zó exponiendo el objeto de su discurso, encaminado a 
analizar la ley del patronato de los negros.

La esclavitud, dijo, existe aún. Ha podido propalarse 
todo lo contrario, mientras se negaba á la Sociedad Abo
licionista el derecho de reunirse; pero hoy, que se nos 
permite hacer uso de nuestro derecho, hemos de mani
festar la verdad. Se provecta una gran contratación de 
nebros en las costas africanas, y debemos anunciar este 
hecho al país, porque conocemos de lo que son capaces 
los esclavistas mientras puedan hacer uso délas facul
tades que, por desgracia, aún se los reconocen.

El asunto es negro como el carbón; pero asi como el 
carbón salen los gases invisibles que iluminan las tinie
blas de la noche, así de este problema tenebroso hemos 
de sacar una luz explendente: la luz de la verdad. Ao 
hemos de transigir ni por un instante con esta explota
ción infame, que si hay un Gólgotha, hay en compensa
ción para el mártir la satisfacción purísima de no haber 
transigido con la injusticia. (Grandes aplausos.)

(Se concluiráy

NOTICIAS.
CORREO DE HOY.

Madrid 31 de Marzo.
_ El señor ministro de Gracia y Justicia ha prometido 

al de Hacienda que no aumentará en un solo céntimo el pre
supuesto de su departamento. Con este propósito nos parece 
incompatible el deseo de plantear los tribunales colegiados 
y el juicio oral y público á pesar de lo que afirman los ami
gos del Sr. Alonso Martinez. , . .

__Mientras el gobierno discute en Consejo de ministros 
el estado politice del distrito de Antequera y si debe ó no 
mantener una especial actitud respecto á determinados can- 
nnnea, se apresta á la lucha electoral, propoméñdbse sali/dT 
putado nada menos que por Madrid, por Montilla, por Ante
quera, y esto es lo mas gordo: por acumulación.

Dicen á esto los ministeriales que el Sr. Romero Roble
do, sufre ya alucinaciones de entendimiento, y en ocasiones 
determinadas—por ejemplo, cuando se ocupa de elecciones— 
cree que aun dirige el manubrio electoral.

—El Sr. Nocedal (D. Cándido) trata de presentarse can
didato por acumulación, buscando sus fuerzas en determina
dos elementos que existen en todas las parroquias de la mo
narquía.

—Un periódico constitucional exita al gobierno á que vuel
va los ojos á la isla de Cuba donde dicen que tiene mucho 
que hacer si observa y finaliza; y tal es la entereza que en 
este punto aconseja al ministerio, que dice en un plausible 
arranque de patriotismo:

«Si se deshacen colosales fortunas, que se deshagan; si 
se hunden en el fango nombres que deben su lustre al oro 
aca parado inmoralmente, que se hundan. Justicia y mora
lidad nada mas es lo que el pais pide al gobierno.»

Las mas sencillas prescripciones del priotismo, aconsejan 
secundar este noble proposito del periódico constitucional, y 

nos asociamos por lo tanto á su levantada tendencia y es* 
citación. , . .

—El Estandarte titula su primer editorial, con letras 
gordas:

¡Calumnia! _ .
Se ocupa en él de las irregularidades de Cuba y dice que 

El Siqlo se presenta con la baba del hidrófobo á pretender 
manchar á los conservadores.

El Siglo1 por su parte, dice: , ,
«Si cuando esos dignísimos militares (los capitanes ge

nerales de Cuba )cumplian con su deber en los arduos y com
plicados negocios de la guerra, no cumplían á su vez, con 
el suyo los intendentes y altos funcionarios de Hacienda, ¿de 
quien será la responsabilidad?» , , ,

El Estandarte pide á varios funcionarios civiles de Cuba, 
cuyos nombres cita, que acudan á los tribunales en demanda 
de reparación. ,

Vamos á ver y á oir cosas muy buenas
—Apenas caídos los conservadores, uno de sus amigos mas 

agradecidos y agasajados se creyó en el caso de publicar 
las cartas fusionistas, llenas en verdad, de ataques rencoro
sos y personales contra los ministres y altos funcionarios de 
la situación. , ,

Estos no se defendieron por si mismo; dejaron á su pren
sa adicta este encargo; y en uso de un derecho legitimo, 
contestaron sus amigos con las cartas conservadoras á las 
epístolas del canovismo.

¿Saben ustedes el medio de réplica á que han apelado los 
conservadores? .

Pues sencillamente, llevar á sus contradictores á los tri
bunales por medio de un Sr. Martin Peña que tomó activa 
y principal partean la ley, conocida por nuestro pueblo con 
el nombre de «ley de los caseros.»

Asi queda demostrado una vez mas el amor que á la dis
cusión tienen los conservadores. ,

—Habla El Siglo sin morderse la lengua y dice;
«Pues sepa El Estandarte que la contabilidad de la Ha

cienda antillana desapareció en las torpes manos del Sr. Cá
novas (D. José) .

Sepa que por haber faltado esa rueda importante de la 
administración, es por lo que han sido posibles las falsifica
ciones, suplantaciones y fraudes de que tanto se ha hablado.
Y cuando fué intendente (don José), ¿hizo algo para mejorar 
el precario estado de la isla? Ahora, ¿se han liquidado las 
cuentas del Banco con el Tesoro?»

No se han liquidado, pero se liquidarán y hasta se con
vertirán en vapor.

El Estandarde debe contertar á El Siglo que esos son se
cretos de familia.

De la familia Cánovas, casi tan numerosa como la del 
capitán Grant ó la de los Bugallales.

E igualmente aprovechadita.
Madrid l.° de abrril.

—Ha fallecido en esta corte el.teniente general D. Joa
quín Montenegro y Guitart, presidente de la sección de 
Guerra y Marina en Consejo de Estado. .

—Aun cuando los ministros no han designado todavía 
el día en que han de verificarse las elecciones municipales, 
creen ministeriales autorizados que se celebrarán el segundo 
domingo del mes de Mayo, que es el dia 8, realizándose el 
Aaz.wityiiA al /ItQ 1 ñ.—Ayer, á las diez y media de la mañana, tendeó en el 
puerto de Santander el vapor-correo de Cuba Mendez Nu- 
ñez. En la travesía han fallecido dos pasajeros.

—Parece que no tiene fundamento la noticia que ha pu
blicado algún periódico de que el señor Castelar se propone 
recomendar á sus amigos que voten á Ios-candidatos minis
teriales en los distritos donde no luchen los posibilistas, pues 
este criterio seria contrario al que ha proclamado el señor 
Gil Berges en Zaragoza, favorable á una inteligencia elec
toral entre todos los partidos democráticos.

Los prohombres del partido tradicionalista se aprestan 
ya ála lucha electoral y á juzgar por noticias de autoriza
do origen, los partidarios de La Fé no irán en zaga á los de 
El Siglo Futuro, en recabar y obtener votos para su causa.

Ayer digimos que D. Candido Nocedal se presenta candi
dato por acumulación, hoy añadiremos otra noticia que cier
tamente no ha de saber á arrope á los nocedalistas, es decir 
á los mas tersos y genuinos tradicionalistas.

En estos dos ó tres últimos dias los Sres. La Hoz y Vildó- 
sola han recibido mas de 250 cartas de provincias manifes
tándoles en todas ellas que el partido católico tradicionalis
ta, decidido á luchar, está resuelto á votarles por acumula

ción, con ó sin su consentimiento: que tanta es la necesidad 
que tiene su causa de ser defendida en la tribuna de los 
ataques de la impiedad.

Los inspiradores de La Fé han comenzado á contestar á 
sus correligionarios que á pesar de sus propósitos y deseos 
agradecen y aceptan la oferta, prometiéndose asistir á las 
Cortes si son elegidos y desaparece el juramento que el ac
tual reglamento de las Cámaras prescribe.

—Decían anoche algunos conservadores que serán proce
sados unos cuarenta gobernadores civiles á causa de las 
suspenciones de ayuntamientos que aquellos llevan á cabo.

—Mañana se correrán las órdenes relativas al arreglo de 
las cátedras comprendidas en la circular del ministro de 
Fomento. . .

El arreglo se ha hecho en la forma que indicamos opor- 
t "namente, sin que la entrada de los profesores venga á al
terar los puestos que ocupan los que están desempeñándolas 
en la actualidad. Las cuatro cátedras especiales de nueva 
creación, que han de estar á cargo de los señores Castelar, 
Montero Ríos, Figuerola y Moret, serán objeto de un de
creto, y este no se publicará en Gaceta hasta la semana 
próxima.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Madrid 2.—Aumentan de una manera imponente las 

inundaciones en Andalucía. .
En Sevilla reina gran consternación á causa del desbor

damiento del rio. . .
Las líneas férreas se hallan interrumpidas, quedando sus

pendidos todos los trabajos anexos al servicio. .
En la próxima semana se abonará á los interesados el im

porte de las subastas de la deuda pública verificadas en 
Marzo. .

Londres l.°—El periódico The Daily News, anuncia que 
el gobierno inglés ha decidido negarse á aceptar los térmi
nos de la invitación, para asistir á la conferencia internacio
nal de París para el arreglo de la cuestión monetaria.

Los socialistas alemanes residentes en esta capital, en su 
reunión de ayer, acordaron proseguir la publicación del pe
riódico Freiheit, cuyo director fué encarcelado por haber he
cho la apología del regicidio. , .

Madrid 2.—Considérase apócrifa la carta que publicaba 
ayer el periódico la «La Francés de Paris, cuyo documento 
creyeron algunos que lo habría dirigido el Sr. Castelar á Mr. 
Girardin.

Argel l.°—La tribu de los Kumirs ha hecho una nueva 
incursión en territorio argelino, pasando la frontera de Túnez.

El general Forgemol ha tomado en el acto enérgicas me
didas para hacer respetar el territorio. . .

Paris l.°—El gobierno francés ha telegrafiado á la auto
ridad superior de Argel, previniéndole que obre con la ma
yor energía, á fin de impedir cualquier ataque por parte de 
los tunecinos. . . .

Esto no obstante, dicha autoridad está autorizada para 
que las tropas francesas pasen la frontera de Túnez. .

La prensa insiste en la necesidad de poner término á la 
cuestión de esta regencia.

Londres l.°—El jefe del partido conservador lord Bea- 
consfield, había esperimentado esta mañana una notable me
joría en su enfermedad.

Madrid 2.—Rema el mayor espanto en los barrios inun
dados de Sevilla.

El Guadalquivir ha crecido hasta nueve metros.
Las aguas amenazan romper el terraplén del ferro-carril 

y si llega á suceder esto, témese una catástrofe.
Reinan temporales en San Sebastian, habiendo perecido 

ahogados tres marineros.
Ha habido un combate entre franceses y tunecinos.
Madrid 2.—La carta del Sr. Castelar dirigida á Mr. Gi

rardin y publicada en el periódico «La France» es auténtica, 
pero se cree que la tradujeron mal. Tenia, según dicen, ca
rácter confidencial.

Esta noche se publicará la carta textual.
El Sr. Castelar sostiene los principios fundamentales que 

siempre ha defendido.
Madrid 2.—Los últimos telegramas de Sevilla, anuncian 

el inminente peligro que corre esta ciudad. Añaden que si 
ocurre la rotura del terraplén del ferro-carril, produciría 

i horrorosa catástrofe.
Continúa creciendo la inundación en los barrios bajos.
Aumentan las lluvias y temporales. Las tormentas son 

muy constantes en casi toda la Península.
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Cuando las partes no se pongan de acuer
do para dicho nombramiento, quedará sin 
efecto el compromiso.

Lo mismo se entenderá en el caso de que 
una parte no se preste á realizar el nombra
miento después de tres dias de haber sido 
requerida para ello por Notario á instancia 
de la otra. En este caso aquella pagará á esta 
la multa estipulada, conforme á lo prevenido 
en el núm. 5.° del art. 793.

Art. 796. La aceptación de los árbi
tros dará derecho á cada una de las partes 
para compelerlos á que cumplan con su en
cargo bajo la pena de responder de los da
ños y perjuicios.

Art. 797. En el caso del articulo anterior 
el Juez de primera instancia del partido en 
que se siga, ó deba seguirse el juicio arbi
tral, y en su defecto el del lugar donde resi
da cualquiera de los árbitros, prevendrá á 
estos, á instancia de parte legitima, que 
procedan sin dilación al cumplimiento de 
su encargo; bajo apercibimiento de respon
der de los daños y perjuicios.

Si se oponen los árbitros, ó alegan alguna 
excusa, se sustanciará la oposición por los 
trámites y con los recursos establecidos pa
ra los incidentes, quedando mientras tanto 
en suspenso el término del compromiso.

Desestimada la oposición ó consentida 
aquella providencia, la parte perjudicada 
podrá entablar la demanda de daños y per-
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to dinero ó cosa fungible, se depositará en 
debida forma, si el actor no presta Jianza 
bastante á satisfacción del Juez para res
ponder de ello, en el caso de que oido el li
tigante rebelde, se le mandase devolver.

En todo caso, el que haya obtenido la 
sentencia en rebeldía de su contrario, podrá 
pedir la anotación preventiva de su derecho 
en el Registro de la propiedad.

Art. 788. Trascurridos los términos se
ñalados sin que el litigante rebelde haya 
pretendido audiencia contra la sentencia 
firme, se alzará la prohibición impuesta á la 
parte contraria para disponer de la cosa le- 
tigiosa, ó se mandará en su caso entregarle 
la cosa depositada, ó cancelar la fianza, si la 
hubiese constituido.

Art. 789. No podrá concederse audien
cia á los litigantes condenados en rebeldía 
contra las sentencias firmes recaídas en los 
juicios ejecutivos, en los posesorios, ni en 
ningún otro después del cual pueda promo
verse otro juicio sobre el mismo objeto.
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do desde el emplazamiento hasta la citación 
para la sentencia que hubiere causado eje* ■ 
cutoria, estuvo impedido de comparecer en 
el juicio por una fuerza mayor no inter
rumpida.

Art. 775. Para que pueda prestarse au
diencia en el caso del articulo anterior, se 
necesita indispensablemente que se haya so
licitado aquella y ofrecido la justificación de 
la fuerza mayor dentro de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la publicación de 
la sentencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Art. 776. Se prestará audiencia contra 
la sentancia dictada en su rebeldía al de
mandado que hubiere sido emplazado por 
cédula entregada á sus parientes, tamiliares, 
criados ó vecinos, si concurrieren las dos 
circunstancias siguientes:

1 .a Que la pida precisamente dentro de 
ocho meses contados desde la fecha de la 
publicación de la sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia.

2 .a Que acredite cumplidamente que 
una causa no imputable al mismo á impedi- 
dido que la cédula de emplazamiento le ha
ya sido entregada.

Art. 777. El demandado que por no te
ner domicilio conocido haya sido emplazado 
por edicto, será oido contra la sentencia fir
me cuando concurran todas las circunstan
cias siguientes:
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Madrid 2.—El Sr. Moret ha aceptado el ofrecimiento del 

Sr. Camacho de representar á España en las cenferencias de 
Paria sobre cuestión monetaria que empezarán el dia 19 del 
actual.

El rio Manzanares arrastra una gran crecida, inundándo
se la pradera de San Isidro.

Mañana celebrará sesión estraordinaria el ayuntamiento 
de Madrid, para acudir á los peligros que presenta el tem
poral., .

Los conservadores han acordado procesar al conde de Xi- 
quena, gobernador de Madrid, por haber suspendido al alcal
de de Getafe y multado á los concejales.

Madrid 2.—Se ha publicado la verdadera carta que el 
Sr. Castelar ha dirijido á Mr. Girardin, concebida en los 
mismos términos que esplican los telegramas de la tarde.

El Sr. Moret representará á España, en las conferencias 
monetarias de París.

En el próximo Consejo de ministros, se acordará el ascen
so del general Salamanca.

LOCAL.
La civilización de los árabes en España fué el 

tema escojido por el Sr. Feliu para su discurso de ayer. 
Empezó el orador dando gracias al público y en parti
cular á las señoras por su costancia en asistir á las con
ferencias de la «Escuela Mercantil,» asegurando como 
lo hizo el presidente en la solemne inauguración de di
cha escuela, que la muger ángel del hogar que domina 
por el corazón acabará por dominar también por la inte
ligencia gracias á los modernos adelantos y á la índole 
especial de la presente época que tiende á emanciparla 
completamente librándola de las garras del oscuran
tismo. ,

Habló de la Historia en general colocándola en el al
to rango de ciencia á que ha sido elevada por la filosofía 
moderna pasado el tiempo en que los cronistas fueron 
simples narradores de hechos, é hizo ver con elocuentes 
frases que la Historia demuestra claramente las sabias 
leyes que el autor de todo lo creado dictó para el ince
sante progreso de la humanidad, que si alguna vez se 
ha visto momentáneamente detenido, ha brotado des
pués con nuevo vigor; y si un pueblo ha dado un paso 
atras, bien pronto ha dado otro (en sentido del progre
so, recompensando con usura lo perdido.

Entrando luego en materia dió á conocer el deplora
ble estydo de Europa en el siglo VIH y en particular de 
la monarquía goda y del imperio Birantino. Esplico la 
constitución de la Arabia, el origen y progreso del Ma
hometismo que en breve tiempo supo estender sus 
creencias á todos los países conquistados, después de 
esplicar la invasión de los árabes en la península Ibéri
ca, monifestó que la suma decadencia de esta, y la hábil 
política de los invasores después de la célebre batalla 
del Guadalete, dada en los campos de Jerez y en que la 
dominación goda sucumbió ála media luna, íiabian sido 
las causas principales para que en el corto plazo de dos 
años, se consolidara la nueva dominación en todo el ter
ritorio Hispano. Estableciéronse gobiernos parciales 
por medio de emires ^Walies cuyas mutuas disidencias 
no tardaron en producir graves conflictos hasta que apa
reció Abderraman, por casualidad librado déla muerte 
que los traidores abasidas descendientes de Abu-Abbas 
dieron á toda la familia Omiar, á quien sientan en el tro
no, que bien pronto convierto en modelo atrayéndose á 
los sabies de todas las naciones, y haciendo florecer la 
literatura, las ciencias y las artes, sin reparar en sacri
ficios para aumentar la felicidad é ilustración de sus 
gdbernados.

Estuvo el señor Feliu muy oportuno en sus citas y 
leyó los consejos, que la moderna civilización no puede 
ménos de aplaudir, de Hixem dados desde su lecho de 
muerte á su hijo y sucesor Alhaken.

Hizo notar muy oportunamente que en esta época de 
civilización y adelanto descollaron algunas mugeres en 
las ciencias y en la poesía, compartiendo con el hombre 
los interesantes trabajos, que han de conducir siempre 
á la humanidad hacía la meta que el Supremo Haceedor 
le señalara.

Por no estendernos demasiado terminaremos felici
tando al orador por su brillante discurso; y la Escuela 
Mercantil por la noble y útil tarea que ha emprendido.

«Garlos II el Hechizado» ha proporcionado á la 
Sooiedad de aficionados dos llenos como no se habían 
visto ni seguramente volverán á verse en el Circo 
Balear.

El entusiasmo del público rayaba en frenesí, y la re
presentación hubo de suspenderse varias veces á causa 
de que los gritos del público indignado contra el fraile 
no dejaban oir la voz de los actores.

Una espectadora en medio del éxtasis que la repre
sentación le producía, dejó oír un estentóreo estruendo

descatolUó las narices de los circunvecinos, produ
ciendo una esplosion de carcajadas en todo el tendido 
de la izquierda, y dejando espantados á los actores que 
no comprendían de donde provenía tan inesperada hi
laridad.

La autora fué objeto de una entusiasta ovación al 
terminar el acto.

Ayer tarde á las cinco y media fué conducido al 
cementerio el Cristo que se atribuye á Adriano Ferran 
pero que seguramente es debido á alguno de sus más 
aventajados discípulos.

Suspendióse el tránsito de carruajes por la Rambla, 
Puerta de Jesús y paseo de las Cuatro Campanas recor
riendo la comitiva su carrera en medio del mayor orden.

Y decimos comitiva porque aun se duda sí fué pro
cesión ó no fué procesión.

En el cementerio un hombre que estaba en la capilla 
en el momento en que se mandó despejar aquel local 
para colocar la imágen del Crucificado, se resistía á 
abandonar su puesto, y como so sintiera ayudado por 
un par de copas hubiera llegado á vías de hecho si un 
par de agentes de orden público, municipales y serenos 
no hubiesen intervenido.

Tanto valor terminó en medio de un soporífero sueño 
en el alcazar de los Capuchinos.

La autoridad debería mandar examinarlas puer
tas del Circo á ver si en caso de siniestro son suficientes 
para dar salida ála concurrencia, y en caso de que así 
sea, cosa que dudamos, ver como están durante la re
presentación.

El incendio de Niza nos da detalles espantosos; el 
menor número de víctimas murieron quemadas, pues 
casi todos los muertos fueron asfixiados ó aplastados en 
las cercanías de las puertas.

Y no basta que el número de salidas y su capacidad 
sea suficiente y proporcional al número de localidades 
de un teatro, es necesario ademas que la puertas pue
dan fácilmente abrirse desde el interior.

En casos de siniestro déjase el local á oscuras á fin 
de evitarse esplosiones de gas, y nadie se acuerda de 
buscar una llave, ni ménos puede el dependiente que la 
tenga abrirse paso hasta la puerta que se quiera abrir.

Asi sucedió en el paraíso del teatro de Niza donde se 
veía una puerta con un gran letrero que decía: «.Parce el 
caso de mce"ndiosi> puerta que no pudo ser abierta ni 
derribada.

La construcción del Circo es demasiado expuesta á 
desgracias para que no creamos un deber llamar la 
ateiiciuii de i a a a l u . * -ta.t e-j. e cote pai l i axai •

Según carta de París que debemos á un querido 
amigo nuestro, el viérnes pasado celebróse un gran concierto 
en el Trocadero en el cual tomaron parte los artistas mas no
tables que trabajan en los teatros de la ciudad que Víctor 
Hugo ha llamado la capital del Orbe civilizado.

La Caridad moderna es esta: se aprovecha de los goces 
y las fiestas de los séres felices para socorrer á los desgra
ciados.

Pero los socorre.
El Ancora puede escribir otra filípica contra este sistema 

segura de que ni en París se ocuparan de contestarle y de 
leerla.

Un «monsieur» demasiado galante perseguía 
ayer tarde á carrera tendida á una muger que huyendo de
sesperadamente de aquel borracho fué á refugiarse en brazos 
de un municipal.

El francés, mas fuerte que Roldan la emprendió á trom
pazo limpio, pero halló en el vigilante á un digno hijo de 
Bernardo del Carpió, y en Capuchinos pudo reflexionar á sus 
anchas sobre el estrecho de Roncesvalles y la triste suerte 
de los Pares.

De «La Opinión»:
^Anteayer ocurrió un suceso desagradable en Inca. Dos 

hermanos se trabaron de palabras al anochecer en la plaza 
del Mercado y viniendo á vias de hecho, uno de ellos infirió 
al otro una herida de consideración con un zapapico, después 
de causarle varias lesiones.

No se dicen las causas que motivaron esta colisión; pero 
no deja de ser lamentable que sucedan estos percances, no 
ya entre hermanos, sino entre cualesquiera otras personas, y 
por desgracia el pueblo de Inca nos viene dando, desde poco 
tiempo á esta parte, repetidos ejemplos de escenas semejan 
tes o parecidas á esta, los cuales redundan en su despres
tigio.»

TELEGRAMAS PARTICULARE S.

Madrid 3 á las 10 m.
^Recibido á las 12640 t.)

La Gaceta no publica nada do interés gene
ral.

Se reciben aterradoras noticias de inunda
ciones y fuertísimos temporales; que han pro
ducido el pánico en Sevilla, estando las comu
nicaciones completamente interrumpidas y au
mentan las inundaciones en los barrios bajos, 
siendo lo situación angustiosa.

Madrid 3 á las 640 t.
^Recibido á las 7*29 t.)

El Sr. Camacho ha encarecido la necesidad 
de activar los presupuestos parciales, para po
der ultimar el presupuesto general.

Insistese en que brevamente se acordará 
una combinación de Gobernadores.

Se asegura que López Domínguez reempla
zará á Blanco en Cuba.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. R0CA.-1881.

— 2(37 -
1 .a Que la solicite dentro de un año, 

contado desde la fecha de la publicación de 
la ejecutoria en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

2 .a Que acredite haber estado constante
mente fuera del pueblo en que se ha seguido 
el juicio, desde que fué emplazado para él 
hasta la publicación de la sentencia.

3 .a Que acredite asimismo que se halla
ba ausente del pueblo de su última residen
cia al tiempo de publicarse en él los edictos 
para emplazarlo.

Art. 778. En todos estos casos, la pre
tensión que deduzca el litigante rebelde para 
que se le oiga contra la sentencia firme, se 
sustanciará por los trámites establecidos para 
los incidentes, y con audiencia de los demás 
interesados que hayan sido parte en el pleito.

Art. < 79. A la Audiencia que haya dic
tado la ejecutoria, ó á cuyo distrito perte
nezca el Juzgado de primera instancia cuya 
sentencia haya quedado firme, corresponde 
el conocimiento de estos incidentes.

Contra la sentencia que los resuelva de
clarando haber ó no lugar á que se oiga al 
litigante condenado en rebeldía, no se dará 
otro recurso que el de casación.

Art. 780. En los casos en que el Tribu
nal Supremo hubiere dictado la sentencia, 
corresponderá al mismo declarar, sin ulterior 
recurso, si procede ó no oir al litigante con
denado en rebeldía.
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de tres meses, á contar desde la notifica
ción en estrados de la sentencia que haya 
causado ejecutoria.

3 .a Que acredite cumplidamente no ha
berle sido entregada la cédula de citación, 
por haberlo impedido una causa no imputa
ble al mismo, ó que cuando se publicaron los 
edictos se hallaba ausente del pueblo, sin 
haber regresado á él durante la sustancia- 
cion del juicio.

Art. 786' En el caso del articulo ante
rior, el Juez de primera instancia, á cuyo 
partido corresponda el Juzgado municipal, 
conocerá del incidente por los trámites es
tablecidos para los juicios verbales, y deci
dirá, sin ulterior recurso, si procede ó no 
quesea oído el litigante condenado en rebel
día, comunicándolo al Juez municipal para 
su cumplimiento.

Art. 787. Las setencias firmes dictadas 
en rebeldía del demandado, padrán ser eje
cutadas, salvo el derecho de este para pro
mover contra ellas el el recurso de rescisión 
ó audiencia expresado en los artículos an
teriores.

El que haya obtenido la sentencia no po
drá, sin embargo, disponer libremente de 
las cosas de que se le haya dado posesión 
hasta haber trascurrido los términos ántes 
señalados para oir al litigante condenado 
por ella.

Cuando el litigio hubiera tenido por obje-

— 275 —
juicios contra el árbitro ó los árbitros que 
los hayan causado, la cual se sustanciará en 
el Juzgado de primera instancia por los 
trámites del juicio declarativo que corres
ponda.

Art. 798. Los árbitros' solo son recu
sables por causa que haya sobrevenido des
pués del compromiso, ó que se ignorara al 
celebrarlo.

Art. 799. Los árbitros podrán ser recu
sados por las mismas causas que los demas 
Jueces.

La recusación debe hacerse ante ellos 
mismos.

Si no accedieren, la parte que la haya pro
puesto podrá repetirla ante el Juez de pri
mera instancia del partido en que resida el 
árbitro recusado, ó cualquiera de ellos si fue
re recusado más de uno.

Mientras se sustancia el incidente de 
recusación ante el Juez de primera instan
cia quedará en suspenso el juicio arbitral 
debiendo continuar después que sobre la 
recusación haya recaído ejecutoria.

Art. 800. El compromiso cesará en sus 
efectos:

l .° Por la voluntad unánime de los que 
lo contrajeron.

2 .° Por el trascurso del término seña
lado en el compromiso, y de la proroga en 
su caso, sin haberse pronunciado sentencia.

Si esto sucede por culpa de los árbitros,
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El Comercio»
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Dia 3 de Abril de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. ESTADO DEL _ 

Cielo. , Mar.Dirección

—N. o.—

Fuerza.

54‘8 Milímetros. 17*2 Centígrados. i Casi cub. (Pocooleage

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 3 Abril 1881.

En carruaje de Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1.* clase. . . 0 0 0 0 0
2? clase. . . 0 0 0 0 0
3.* clase. . . 1 0 1 8 0
4.a clase. . . 1 0 i 0 0

To t a l e s . . 2 0 2 8 0
Palma 4 de Abril de 188!.—: ¡ Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 3 Abril.
iDESEM 1

CAPITAL BOLSO. VALOR
ACCIONES. __ — 1 0/0 DE LA

Pesetas Pesetas nominal ACCION.

Alumbrado por Gas...................................... 300 300 154'50 465'00 D
Alfombrera........................................................ 300 350 332*50
Cambio Mallorquín...........................................
Centro Farmacéutico......................................

500 200 50-25 281'25 D
500 323 74 370 00 r

Cordelera Española...................................... 500 375 G3 320 P
Crédito Balear.................................................. 500 200 93'25 173 23 D
Docks almacenes generales......................... 500 123 31'25 155'25 i)
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 2000 2000 »
Empresa Marítima á Vapor......................... 500 500 70'00 350'00
Empresa Marítima á \apor «La Isleña». 500 300 * »
Escuela Mercantil............................................ 123 125 96-00 120
Ferro-carriles de Mallorca......................... 500 500 68-50 342'30 D
Harinera Balear.................................................. 500 3^0 56'00 280-00 1)
Harinera Mallorquína...................................... 250 250 100'00 250'00 P
Industrial Algodonera............................... 500 350 70 350
Industrial Mallorquina............................... 500 500 » L r
Industrial Mercantil..............................  . 500 100 19'00 93'00 L
La Balear (seguros contra incendios) . 500 30 9-00 45'00 D
Salinas de Ibiza................................................. IODO 1000 8 r
Seguro Mallorquín............................................ 500 30 7'25 36'25 D
Vidriera Mallorquina....................................... 100 100 140 140 I)
Vidriera Balear....................................•. . . 50 50 100 50
Vinícola Mallorquina....................................... 500 130 31'00 155'00 P

— —

COTIZACIONES.

Bo l s ín d e l a  t a r d e d e l  d ía 3.
Interior...................................21 ‘80.
Exterior.................................. 2087 1{2.
Bonos........................................ 00‘00.

Bo l s ín d e l  d ía 3.
Interior.................................. 21‘80.

fin mes..............................................2087 ^2.
Barcelona 3.

Interior.................................. 21‘67 1 ¡2.
Acciones del B. II. Colonial. . 84‘75.
> F. C. N. de España . . . 103‘00.

Palma.
Interior.................................. 21 ‘7^.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 3.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Barcelona en 16 horas vapor Lulio, de 405 ton., ca
pitán D. Andrés Marroig, con 21 mar., 71 pas., balija y efs.

De Sitges en 3 dias balandra S. Miguel, de 67 ton., pa
trón Antonio Nadal, con 5 mar. y vino.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Cette laúd S. Antonio, de 47 ton., pat. Antonio Com- 
pafiy, con 6 mar. y vino.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., cap. don
Juan Bosch, con 22 mar., pas., balija y efectos.

Para Felanitx balandra Rebelde, de 48 ton , pat. Miguel 
Roca, con 6 mar. y algarrobas.

Para Málaga laúd Emilia, de 25 ton., pat. Miguel Fuster, 
con 5 mar., 1 pas. y efectos.

Para Ibiza laúd Angela, de 19 ton., pat. José Martorell, 
con 5 mar. y efectos. '■

Para Tortosa laúd Manuel, de 39 ton., pat. Miguel Garbo, 
con 5 mar. y lastre.

Para Villanueva pailebot 2.a Dolores, de 88 ton., pat. An
tonio Salieras, con 7 mar. y lastre.

Para Villanueva jabeque Dolores, de 67 ton., pat. Bar
tolomé Alemañy, con 7 mar. y lastre.

ANUNCIOS.
COLEGIO DE ABOGADOS DE PALMA.

A ruego y en nombre del Sr. Comandante de Marina de 
esta provincia, se invita á todos los Sres. Colegiales á que 
concurran á las 11 del dia 6 del actual en el salón de la Ex
celentísima Diputación Provincial, al objeto de instalar en 
esta ciudad una Junta local de Irt caritativa y humanitaria 
Sociedad esjiañola de Salvamento de Náufragos que debe ser 
designada por los señores suscritores que á ella se asocien.

Palma 2 de Abril de 1881.—P. D. del Sr. D.—Sebastian 
Font y Martorell, Secretario.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
PROVINCIA DE MALLORCA.

Honrado por el Exmo. Sr. Almirante de la Armada Mar
ques de Rubalcaba, para tomar la iniciativa al objeto de 
instalar en esta Capital una j unta local de la caritativa y 
humanitaria sociedad Española de «Salvamento de Náufra
gos» la que debe ser designada por los Sres. suscritores que 
á ella se asocien, y en la imposibilidad de dirigirme particu
larmente á todos los habitantes de esta Isla, les ruego en ge
neral por medio de este anuncio se sirvan concurrir á las 11 
del dia 6 del actual, en el salón de laExma. Diputación Pro
vincial, al objeto indicado, esperando de sus benéficos senti
mientos, secundarán tan Nacional y cristiana idea.

Palma l.° Abril 1881.—José Rámis de Ayreflor.

Gmís  de DeitiCoiniania de
en Palma.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 6.° dividendo pasivo, de 5 pg del valor nominal de las 
acciones, que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio, número 34, desde el dia 4 al 
14 de Abril próximo. Palma 15 de Marzo de 1881.—El Ad
ministrador, M. Mateu y Mas. 10

Oetegio Balea®
bajo la advocación de San José»

DIRIGIDO POR

©. SOBÉ BOBBB&JUÓ
Lic e n c ia d o e n l a  f a c u l t a d d e Fil o s o f ía  y Le t r a s y Ca t e d r á t ic o a u x il ia r

QUE IIA SIDO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

— PELAIRES, 86.— \
El objeto de este Establecimiento es no solo enseñar á nuestros alumnos la pr ime r a  e n s e ñ a n z a  con sus naturales 

divisiones de Elemental y Superior y los estudios especiales para ingresar en la s e g u n d a  e n s e ñ a n z a , sino también ilustrar 
su inteligencia, educar su espíritu, cultivar su corazón y sus modales, á fin de formar hombres religiosos, probos, sanos y 
cultos, no olvidando un momento que nuestros alumnos son como si fueran nuestros liijos hoy, nuestros amigos mañana y 
tal vez en el porvenir nuestros maestros.

Para estímulo de los niños y para que los padres estén al corriente de la conducta, aplicación y aprovechamiento de sus 
hijos, se les pasa semanalmente su parte detallado de las notas merecidas en sus respectivas asignaturas durante la semana. 
Con el mismo objeto se celebra el último domingo de cada mes, certámenes públicos entre los alumnos, á fin de hacer constar 
sus adelantos y aptitud ó inaptitud para el estudio. 3

No so admiten mas de 30 alumnos,

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
El sábado 9 de Abril próximo á las doce de la mañana y 

en el local de estas oficinas (Estación de Palma) tendrá lu
gar la subasta para el suministro de todo el aceite de olivas 
que pueda necesitarse en Jo que resta de este año y durante 
el de 1882, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto todos los dias laborables de 9 y 1{2 de la ma
ñana á 2 de la tarde en las espresadas oficinas, donde 
además se facilitarán todas las noticias que deseen los que 
quieran tomar parte en la subasta.—Palma 23 Marzo de 
1881.—Por la compañía Ferro-carriles de Mallorca, su Di
rector General, Guillermo Moragues. 6

VENTA.
Por traslado de casa se desean vender varios muebles 

usados, entre ellos una mesa-escritorio con su correspondien
te silla, un espejo grande, un sofá y otros, todos conserván
dose en buen estado. Para más informes dirigirse plazuela 
del Rosario, núm. 2, principal. * 8

AL PÚBLICO.
En la Taberna de Pablo Comas de la calle de la Marina, 

se vende aceite á 16, 18, 20 y 22 céntimos la libra, y á 20, 
22, 25 y 27 el medio litro. 15

ANUNCIO.
Tanto se vende como se establece una porción de terreno 

situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 10

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MANANA.

San VICENTE FERRER cfr.
JUBILEO DE CUARENTAIIORAS.

En San Francisco concluye las cuarenta horas siendo la 
exposición á las seis; á las once oración. Por la tarde á las 
cinco y media corona, sermón y último dia septenario, esta
ción y reserva.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Se
ñora de Piedad, iglesia de Santa Eulalia.

— 276 — 
quedarán obligados á la indemnización de 
daños y perjuicios.

Art. 801. Si fallecieren los árbitros ó 
alguno de ellos, los interesados se pondrán 
de acuerdo para reemplazarlos en la forma 
designada para su nombramiento, á no ser 
que convengan en que dicten el fallo los que 
quedan.

El juicio, entre tanto, quedará en suspen
so para continuarlo después en el estado en 
que se hallare.

Lo que resuelvan los interesados se con
signará en escritura pública; y si no se po
nen de acuerdo quedará sin efecto el com
promiso.

Art. 802. El término señalado en el com
promiso para pronunciar sentencia empe- 
zai á á correr desde el dia siguiente al de la 
últ ma aceptación de los árbitros á no ser 
que los interesados hubieren fijado el dia en 
la escritura.

Art. 803. Podrán los interesados de co
mún acuerdo prorogar dicho término, consig
nándolo en escritura pública, adicional á la 
de compromiso.

También podrán prorogarlo los árbitros, 
cuando expresamente se les haya concedido 
esta facultad en la escritura; pero en este 
caso no podrá exceder la próroga de la mi
tad del término señalado en el compromiso, 
y habrá de tomarse el acuerdo por unanimi
dad de votos.

— 269 — — 268 —
3 .a Si por los *os litigantes, ó cualquiera 

de ellos, se hubiere pedido el recibimiento á 
prueba, y la cuestión objeto del pleito ver
sare sobre hechos, se accederá á él, otorgan
do para proponerla y practicarla la mitad de 
los términos que se fijan en el art. 553, sin 
perjuicio de conceder también el término 
extraordinario cuando se pida y sea proce
dente.

4 .a En adelante se acomodará la sustan- 
ciacion á las reglas establecidas para la pri
mera instancia del juicio declarativo que 
corresponda, con los recursos de apelación 
y de casación cuando procedan.

Art. 784. Si durante estas actuciones 
volviera á constituirse en rebeldía el litigan
te á quien se haya concedido Ja audiencia, 
se sobreseerá en ellas y quedará firme la 
sentencia que puso término al pleito seguido 
en rebeldía, sin que sea permitido después 
ningún otro recurso contra la misma.

Art. 785. Contra las sentencias firmes 
recaídas en los juicios verbales de que cono
cen los Jueces municipales en primera ins
tancia, también se prestará audiencia al 
demandado condenado en rebeldía, si con
curren todas las circunstancias siguientes:

1 .a Que la citación para la comparecen
cia al juicio verbal le haya sido hecha por 
edictos, ó por cédula entregada á sus pa
rientes, familiares, criados ó vecinos.

2 .a Que solicite la audiencia dentro

Art. 781. Cuando se declare no haber 
lugar á la audiencia solicitada por el liti
gante condenado en rebeldía, se impondrán 
á este todas las costas del incidente, y que
dará firme definitivamente la sentencia re
caída en el pleito, la que se llevará á efecto, 
comunicándose para ello las órdenes corres
pondientes.

Art. 782. Cuando se declare haber lugar 
á dicha audiencia, se remitirá certificación 
de esta sentencia para su cumplimiento al 
Juez de primera instancia que hubiese cono
cido del pleito, devolviéndole los autos, si 
obrasen en el Tribunal superior.

También en este caso se impondrán las 
costas del incidente al que lo haya promovi
do, si no se hubiese opuesto el litigante con
trario, ó si el Tribunal estima que no ha sido 
temeraria la oposición.

Art. 783. La sustanciacion de la audien
cia concedida contra las sentencias dictadas 
en rebeldía se acomodará á las reglas si
guientes:

1 .a Se entregarán los autos por ocho días 
al litigante á quien se haya concedido la au
diencia, para que exponga y pida lo que á su 
derecho conduzca, en la forma prevenida 
para la contestación de la demanda.

2 .a De lo que expusiere se conferirá 
traslado por otros ocho días al que ha^a ob
tenido la ejecutoria, entregándole las cóp'as 
del escrito y documentos.

M.C.D. 2022


